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Crnl. Gregoio Albonocín Loñchipo, 2ó de ffoaa de 2021

vtsros:
En Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de lecho 26 de mon'o de 2021, en orden del dío, sobre: "APiOBAt
I,OS ESIADOS fINANCIEROS Y P¡ESUPUESTARIOS Y I.A MEMONIA ANUAI. DE TA MUNICIPAI.IDAD OISÍRITAI. COTONEI.

cREGoRro atBARrAcfH t¡Hcll¡l co¡tEspoNDtENTE At EJERctcto ptEsu?uEstAt 2020", yj

CONSIDERANDO:

Oue, lo Municipol¡dod Diskitol Coronel Gregorio Alborocin Lonchipo, como ente de Gobierno [ocol gozo
de outonomio polít¡co, económ¡co y odministrolivo en los osunlos de su compelencio conforme lo d¡spone el
ortículo 194'de lo Conlitución Politico del Esiodo, en concordoncio con el ortículo ll delTítulo Prel¡minor de lo Ley
N" 27972 - Ley Otgánico de Municipolidodes. y nomos concordonles;

Que, el ortÍculo 9' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipol¡dodes, señolo: Conesponde o los
Conceios Munic¡poles, como uno de sus olribuc¡ones numerol l7) Aprobor el golonce y lo Memorio j

Que, el orl. 54'de lo de lo tey N'27972, Ley Orgón¡co de Munlcipolidodes, esloblece lenecido eleiercic¡o
' . L: r presupuestol bojo responsqbilidod delGerente Munic¡polo quien hogo de sus veces formulq el bolonce generol de
'.¡',7 ingresos y egresos y se presenlo lo Memorio Anuol, documenlo5 que deben seroprobodos porel Concejo Municipol

dentro de lo5 plozos esloblec¡dos po. el S¡slemo Nocionol de Conlobilidod.

Que, el numerol I l) del ortículo 20' de lo Ley ocolodo, señolo como olribución del Alcolde de someter o
oproboción del Concejo Munic¡pol dentro del primer lrimeslre del ejercicio presupueslol siguiente y bojo
responsobilidod el bolonce generoly lo Memorio Anuol del ejercicio económ¡co fenecido.

Que, el orl. 39' de lo de lo ley N' 27972, Ley Orgón¡co de Mun¡c¡polidodes, estoblece que, los conceios
municipoles elercen sus lunciones de gobiemo med¡onle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo el
ortículo 4l'de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decis¡ones, que tomo el Concejo, referidos o
05unlos específicos de interés público, vecinol o instilucionol que expreson lo volunlod delórgono de gob¡erno poro
procticor un delerminodo oclo o suielorse o uno conducio o normo insi¡tuc¡onol;

Oue, lo Sub Gerencio de Plonificoción, Modemizoclón y Cooperoción lécnico, medionte el lnlorme N"
0127-2021-SGPMCT-GPP/MDCGAI de fecho ló de mor¿o de 2021, remite lo Memorio Anuol del periodo 2020, de
ocuerdo o lo normoiivo de Conlob¡lidod vigenle Direclivo N' 003-202GEt/5I .01 "Direct¡vo poro lo presenloclón de
informoción f¡nonciero, presupueslorio y complemeniorio del ciene conloble poro los entidodes gubernomenloles
del Eslodo poro lo eloboroc¡ón de lo Cuenio Generol de lo Repúblico": elevodo medionte lnforme N'0482-2021-
GPP/MDCGAI, de lecho l9 de mozo del 2021 o lo Gerencio Municipol, y remilido o trovés del lnlorme N'0238-
2021-GAJ/MEDGAL, de fecho 22 de moeo del 2021 o lo Gerenc¡o de Secrelorío Generol e lmogen lnstilucionol,
recomendondo seo pueslo en ogendo en uno próximo Sesión de Conceio Mun¡clpol poro su respectlvo evoluoción
y posterior oproboción;

Que, con lnforme N' 0l27-2021-SGC-GA/MDCGAL, de fecho l9 de moeo del 202l,lo Sub Gerencio de
Contobil¡dod remile el Bolonce Generol corespond¡ente ol oño 202, en concordonciq con el numerol I l) del
ortículo 20'de lo tey N' 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, poro su oproboción 2021 por el Concejo
Municlpol. mencionondo que ¡o inlormoción finonciero remilido se encuenlro volidodo por el SIAF wED Contoble
Presupueslolj elevodo medionte lnlorme N' 0ó92-2021-GAIMDCGAL, de fecho l9 de mozo del 2021 o lo Gerenc¡o
Mun¡cipol, y remiiido o hovés del lnforme N' 237-2021-GAllMEDGAI-, de fecho 22 de mozo del 202I o lo Gerenc¡o
de Secretorío Geñerol e lmogen lnsfitucionol, recomendondo seo pueslo en ogendo en uno próximo Sesión de
conceio Municipol poro su respeclivo evoluoción y posledor oproboción

Que, elTexto unico Ordenodo de lo Ley No 27111\ey delPocedimiento Adm¡nistrotlvo Generol, oprobodo
por Decrelo Supremo N'004-2019-JUS en su orlículo l'señolo lo siguienle: " (...) 1.2.1. Los octos de odmlnlshoción
inlerno de los enlidodes deslinodos o orgonizor o hocer funclonor sus proplos ocl¡v¡dodes o serviclos. Esros ocloj
son regulodos por codo enlldod, con suieción o los d¡spos¡c¡ones del ftulo Preliminor de eslo Ley, y de oquellos
normos que expresomente osí lo eloblezcon"; y el orlÍculo 73o en su numerol 31 señolo: "Codo entldod es

compeienie poro reol¡zor loreos moterioles internos necesorios poro el ef¡cienle cumplim¡enlo de su mislón y

objet¡vos".

Por lo que, esiondo o lo expueslo, y luego deldebote conespondienle, con el voto por UNANIMIDAD, y en mérito
o sur otribuciones, coñforme lo dispone el ortículo 9'y 20'de lo tey Orgónlco de Municipolidodes - Ley N'27972:y
con lo dispenso de lo lecluro y oproboción del Acto, el Conceio Mun¡c¡pol;
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¡nlícuto ¡nlm:no.- apRoBAR Los EsT^Dos FTNANCTERoS y pREsupuEsfARtos y LA MEMoRIA ANUAT DE tA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA CORRESPONDIENTE AT E.JERCICIO

PRESUPUESTAL 2020.

tnrfcurO SrCur¡oO.- ÉNCAncaR el cumplim¡enlo del presenle Acuerdo o lo Gerencio de Administroción.

lntfCUtO r¡nctto.. OISPONEn, que lo Gerencio de Secreiorio Generol e lmogen lnstilucionol poro que procedo
con lo notificoción y lo corespond¡ente publicoc¡ón del presen,e Acuerdo de Concejo Mun¡cipol, poro los fines de
Ley.
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